
 

 

3048-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las once horas con trece minutos del uno de septiembre de dos mil veintiuno. 

Proceso de renovación de estructuras del partido MOVIMIENTO LIBERTARIO en el 

cantón TALAMANCA de la provincia LIMÓN  

Mediante auto n.° 2562-DRPP-2021 de las doce horas con dos minutos del doce de 

agosto de dos mil veintiuno, este Departamento le señaló al partido MOVIMIENTO 

LIBERTARIO que resultaba improcedente acreditar el cargo de fiscal propietario, electo 

en la asamblea cantonal de TALAMANCA, provincia de LIMÓN, reunida el treinta de julio 

de dos mil veintiuno, en virtud de que la persona electa presentaba doble militancia con 

el partido Liberación Nacional.  

Posteriormente en fecha dieciséis de agosto del presente año, se recibió en la Ventanilla 

Única de Recepción de Documentos de la Dirección General de Registro Electoral y de 

Financiamiento de Partidos Políticos, la carta de renuncia de Gerardo Sánchez Valdés, 

cédula de identidad n.° 109950875, a su anterior afiliación política; misiva que cumple 

con los requisitos normativamente definidos para su eficacia. 

De esta forma, la estructura designada por el partido político MOVIMIENTO LIBERTARIO 

queda integrada en forma completa, de la siguiente manera: 

PROVINCIA LIMÓN 
CANTÓN TALAMANCA 

 
COMITÉ EJECUTIVO 

CÉDULA NOMBRE     PUESTO 

117580703 GERARDO JOSÉ VÍCTOR RUIZ  PRESIDENTE PROPIETARIO 

702520265 KIMBERLY FABIOLA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ SECRETARIO PROPIETARIO 

701930701 MAYNOR JASIEL OBANDO ROMERO  TESORERO PROPIETARIO 

702600561 ZEIDY EVELYN JARQUÍN ORTIZ  PRESIDENTE SUPLENTE 

900390529 JUAN JARQUÍN RODA    SECRETARIO SUPLENTE 

700870382 SANDRA YENORY VARGAS BADILLA  TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

CÉDULA NOMBRE     PUESTO 

109950875 GERARDO SÁNCHEZ VALDEZ  FISCAL PROPIETARIO 

702020259 KEYSIE YENORIE FORBES VARGAS  FISCAL SUPLENTE 

 

DELEGADOS 

CÉDULA NOMBRE     PUESTO 



 

 

117580703 GERARDO JOSÉ VÍCTOR RUIZ  DELEGADO TERRITORIAL  

702600561 ZEIDY EVELYN JARQUÍN ORTIZ  DELEGADO TERRITORIAL 

900390529 JUAN JARQUÍN RODA    DELEGADO TERRITORIAL  

702520265 KIMBERLY FABIOLA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ DELEGADO TERRITORIAL  

701930701 MAYNOR JASIEL OBANDO ROMERO  DELEGADO TERRITORIAL  

700870382 SANDRA YENORY VARGAS BADILLA  DELEGADO ADICIONAL  

Tome en consideración el partido político que las estructuras del partido MOVIMIENTO 

LIBERTARIO se encuentran vigentes hasta el día treinta de octubre del año dos mil 

veintiuno; razón por la cual el nombramiento acreditado en este acto entrará en vigencia 

con posterioridad a esa fecha, una vez que la Dirección General de Registro Electoral y 

de Financiamiento de Partidos Políticos tenga por concluido el proceso de renovación de 

estructuras. 

Se recuerda que previo a la celebración de la asamblea provincial, deberán haberse 

completado la designación de los respectivos delegados territoriales de las estructuras 

cantonales, pues de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea. Lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en la resolución n.° 5282-E3-2017 de las quince horas con 

quince minutos del veinticinco de agosto del año dos mil diecisiete, del Tribunal Supremo 

de Elecciones. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento 

supra apuntado y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 

5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de 

dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben los recursos de 

revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo 

potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. Notifíquese a los correos 

oficiales del partido Movimiento Libertario. - 

  

 

 

Marta Castillo Víquez 

Jefa del Departamento de Registro de 

Partidos Políticos 
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C.: Expediente n° 005.1-96, partido Movimiento Libertario. 

Ref., No.: 15185-15202, 16364 (SIE: 14716-15542-2021) 
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